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Un punto de partidaUn punto de partida

Resulta incuestionable que en el derecho se utilizan Resulta incuestionable que en el derecho se utilizan 
elementos de anelementos de anáálisis econlisis econóómicos al momento micos al momento 

de de 
1.1. Leer el problemaLeer el problema

2.2. Establecer la normaEstablecer la norma



En esta etapa nos encontramos frente al proceso En esta etapa nos encontramos frente al proceso 
creador de la norma.creador de la norma.

Nos enfrentamos al problema de la norma desde Nos enfrentamos al problema de la norma desde 
lo abstracto.lo abstracto.

Se trata de un problema de razonamiento Se trata de un problema de razonamiento 
jurjuríídico.dico.



Complejizar el temaComplejizar el tema

Existe una segunda fase que se vincula con el Existe una segunda fase que se vincula con el 
tema de si al momento de resolverse el conflicto tema de si al momento de resolverse el conflicto 
se realiza algse realiza algúún tipo de ann tipo de anáálisis econlisis econóómico por mico por 

parte de quien resuelveparte de quien resuelve



La pregunta entonces puede formularse de la La pregunta entonces puede formularse de la 
siguiente manerasiguiente manera

Es el elemento econEs el elemento econóómico un aspecto relevante mico un aspecto relevante 
que ha de ser considerado por el Juez al que ha de ser considerado por el Juez al 
momento de resolver un conflicto de relevancia momento de resolver un conflicto de relevancia 
jurjuríídica?dica?



En este punto entonces nos encontramos frente En este punto entonces nos encontramos frente 
a la problema la problemáática del razonamiento judicial y tica del razonamiento judicial y 

fundamentacifundamentacióón de sentencian de sentencia



Razonamiento judicialRazonamiento judicial

Entendiendo por ello, y en simple palabras, el  Entendiendo por ello, y en simple palabras, el  
proceso que importa transitar hacia una decisiproceso que importa transitar hacia una decisióón n 
y finalmente adoptarla, teniendo presente que el y finalmente adoptarla, teniendo presente que el 
tercero que lo realiza, toma una decisitercero que lo realiza, toma una decisióón n 
revestida de autoridadrevestida de autoridad



FundamentaciFundamentacióónn

Entendida ella no sEntendida ella no sóólo como las razones lo como las razones 
expuestas, sino que fundamentalmente expuestas, sino que fundamentalmente 
entendida ella como una garantentendida ella como una garantíía constitucionala constitucional



Dos lecturasDos lecturas



La escuela tradicional La escuela tradicional 

NormaNorma HechosHechos ResoluciResolucióón n 



Reconocer la realidadReconocer la realidad



Elemento sociolElemento sociolóógicogico

Elemento ideolElemento ideolóógicogico

Elemento econElemento econóómicomico

El El prepre--juiciojuicio



Elemento sociolElemento sociolóógicogico
El juez pertenece a un tiempo y a un espacio y es en El juez pertenece a un tiempo y a un espacio y es en 
este tiempo y espacio en donde debe adoptar las este tiempo y espacio en donde debe adoptar las 
decisiones que el sistema le encarga.decisiones que el sistema le encarga.

Se trata de reconocer como este tiempo y espacio Se trata de reconocer como este tiempo y espacio 
influye al momento de la decisiinfluye al momento de la decisióón, sean que con miras a n, sean que con miras a 
ellos construya los contenidos de ciertas norma ellos construya los contenidos de ciertas norma 
(conceptos jur(conceptos juríídicos indeterminados), sea que con ellos dicos indeterminados), sea que con ellos 
determine grados de aceptacidetermine grados de aceptacióón de ciertas conductas n de ciertas conductas 
(afecciones al medio ambiente)(afecciones al medio ambiente)



Se hace necesario reconocer el Se hace necesario reconocer el 
condicionamiento sociolcondicionamiento sociolóógico en el proceso de gico en el proceso de 
la toma de decisila toma de decisióón.n.



Elemento ideolElemento ideolóógicogico

Conjunto de ideas con una particular concepciConjunto de ideas con una particular concepcióón de las n de las 
cosas cosas 

Sistema de ideas Sistema de ideas 

Es la concepciEs la concepcióón del Juez de lo que socialmente debe n del Juez de lo que socialmente debe 
imperar, los valores que han de prevalecer, las imperar, los valores que han de prevalecer, las 
conductas que han de ser encarnadas, promovidas, conductas que han de ser encarnadas, promovidas, 
reprimidas o sancionadasreprimidas o sancionadas



IltmaIltma. Corte de Apelaciones de . Corte de Apelaciones de 
Santiago, abril de 2007Santiago, abril de 2007

Vistos y teniendo, ademVistos y teniendo, ademáás, presente:s, presente:
Que las argumentaciones contenidas en el escrito de apelaciQue las argumentaciones contenidas en el escrito de apelacióón de fojas 55 no logran convencer a esta n de fojas 55 no logran convencer a esta 

Corte como para alterar lo que viene decidido.Corte como para alterar lo que viene decidido.
Y atendido, ademY atendido, ademáás, lo dispuesto en los arts, lo dispuesto en los artíículos 465 y 472 del Cculos 465 y 472 del Cóódigo del Trabajo, digo del Trabajo, se confirmase confirma la la 

sentencia apelada de treinta y uno de julio de dos mil seis, escsentencia apelada de treinta y uno de julio de dos mil seis, escrita a fojas 48. rita a fojas 48. 
Acordada con el voto en contra del ministro seAcordada con el voto en contra del ministro seññor Cerda, quien estuvo por revocarla y rechazar la or Cerda, quien estuvo por revocarla y rechazar la 

autorizaciautorizacióón pedida en lo principal de fojas 8, teniendo para ello principan pedida en lo principal de fojas 8, teniendo para ello principalmente en consideracilmente en consideracióón:n:
1.1.-- Que en el caso de fuero causado en un embarazo, los sentenciadoQue en el caso de fuero causado en un embarazo, los sentenciadores deben ser particularmente celosos en el res deben ser particularmente celosos en el 
examen de la justificaciexamen de la justificacióón que se esgrime para poner tn que se esgrime para poner téérmino a la relacirmino a la relacióón que vincula a la madre,n que vincula a la madre, pues al valor pues al valor 
jurjuríídico de la estabilidad laboral dico de la estabilidad laboral --en sen síí importanteimportante-- se agrega aquse agrega aquíí el de la protecciel de la proteccióón de la indefensa n de la indefensa 
criaturacriatura,  la que el ordenamiento jur,  la que el ordenamiento juríídico presume potencialmente afectada por la consecuencias de unadico presume potencialmente afectada por la consecuencias de una
incertidumbre laboral de la progenitora en ciernes;incertidumbre laboral de la progenitora en ciernes;
2.2.-- Que como una forma de enfatizar la relevancia que en nuestro deQue como una forma de enfatizar la relevancia que en nuestro derecho adquiere la estabilidad de la relacirecho adquiere la estabilidad de la relacióón n 
laboral de un aforado, no estlaboral de un aforado, no estáá demdemáás recordar que, as recordar que, aúún configurada una de las causales a que se remite el inciso n configurada una de las causales a que se remite el inciso 
primero del artprimero del artíículo 174 del cculo 174 del cóódigo en referencia, el juez es soberano en su decisidigo en referencia, el juez es soberano en su decisióón, toda vez que la cn, toda vez que la cóópula pula 
““podrpodrá”á” refiere a una discrecirefiere a una discrecióón que, en razn que, en razóón de lo expuesto en el argumento anterior, habrn de lo expuesto en el argumento anterior, habráá de asumirse con de asumirse con 
extremada prudencia;extremada prudencia;
3.3.-- Que hacer realidad la garantQue hacer realidad la garantíía del inciso segundo del numeral 1a del inciso segundo del numeral 1ºº del artdel artíículo 19 de la Constituciculo 19 de la Constitucióón n 
PolPolíítica de la Reptica de la Repúública es un imperativo que, a juicio de este juez, pasa por el sblica es un imperativo que, a juicio de este juez, pasa por el superior respeto al uperior respeto al 
insubstituible rol procreador del ginsubstituible rol procreador del géénero femenino, al que el conglomerado social todo ha de prodigarnero femenino, al que el conglomerado social todo ha de prodigar --
¡¡ccóómo no la judicatura!mo no la judicatura!-- condiciones de desarrollo espiritual y material plenamente respcondiciones de desarrollo espiritual y material plenamente respetuosas de su etuosas de su 
sagrada condicisagrada condicióón engendradora, al modo como perentoriamente manda el inciso cuan engendradora, al modo como perentoriamente manda el inciso cuarto del artrto del artíículo 1 culo 1 
de la misma ley primerade la misma ley primera;;



4.4.-- Que en razQue en razóón de ello los ordenamientos jurn de ello los ordenamientos juríídicos asumen diversas formas y modelos de garantdicos asumen diversas formas y modelos de garantíía de una maternidad digna y a de una maternidad digna y 
promisoria, en el caso de la trabajadora encinta y parturienta, promisoria, en el caso de la trabajadora encinta y parturienta, como, como, v.gv.g., el r., el réégimen de seguro estatal, en que el Estado sufraga la gimen de seguro estatal, en que el Estado sufraga la 
manutencimanutencióón de la mujer hasta un momento predeterminado despun de la mujer hasta un momento predeterminado despuéés del nacimiento del hijo.s del nacimiento del hijo.

Ese u otro esquema no es en esta materia lo relevante, sino que Ese u otro esquema no es en esta materia lo relevante, sino que en todo evento se rodee semejante estado de tales en todo evento se rodee semejante estado de tales 
condiciones de humanidad;condiciones de humanidad;
5.5.-- Que el sistema chileno atingente deposita, de hecho, en el patrQue el sistema chileno atingente deposita, de hecho, en el patróón el riesgo de deparar tales condiciones a la dependiente encintn el riesgo de deparar tales condiciones a la dependiente encinta.a.

Es el sentido del instituto de los artEs el sentido del instituto de los artíículos 201 y 174 del cculos 201 y 174 del cóódigo laboral;digo laboral;
6.6.-- Que en la resoluciQue en la resolucióón de lo pendiente la judicatura en caso alguno puede prescindir n de lo pendiente la judicatura en caso alguno puede prescindir del contenido de normas del derecho del contenido de normas del derecho 
interno como del externo, inspiradoras del rol social del trabajinterno como del externo, inspiradoras del rol social del trabajo, cuanto mo, cuanto máás cuando se trata de una dama encinta.s cuando se trata de una dama encinta.
En el En el áámbito del derecho local resaltan en este aspecto los artmbito del derecho local resaltan en este aspecto los artíículos 2 incisos primero, tercero, cuarto y octavo, y 5 inciso prculos 2 incisos primero, tercero, cuarto y octavo, y 5 inciso primero imero 
del cdel cóódigo.digo.
En el derecho internacional, el Pacto Internacional de Derechos En el derecho internacional, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolCiviles y Polííticos (ticos (artsarts. 3, 24.1. y 26); el Pacto Internacional de . 3, 24.1. y 26); el Pacto Internacional de 
Derechos EconDerechos Econóómicos, Sociales y Culturales (micos, Sociales y Culturales (artsarts. 7.. 7.a)ia)i), 10.2. y 3. y 12.2.a); la Convenci), 10.2. y 3. y 12.2.a); la Convencióón sobre la Eliminacin sobre la Eliminacióón de Todas las n de Todas las 
Formas de DiscriminaciFormas de Discriminacióón contra la Mujer (n contra la Mujer (artsarts. 3., 11.1.f), 11.2.a) y b); la Convenci. 3., 11.1.f), 11.2.a) y b); la Convencióón Americana (n Americana (artsarts. 4.1. y 19); y la Convenci. 4.1. y 19); y la Convencióón n 
sobre los Derechos del Nisobre los Derechos del Niñño (o (artart. 3.1.).. 3.1.).
Es a la luz de los principios trasuntados por esta preceptiva quEs a la luz de los principios trasuntados por esta preceptiva que en cada caso debe ser jurisdiccionalmente protegido el institue en cada caso debe ser jurisdiccionalmente protegido el instituto to 
del fuero maternal;del fuero maternal;
7.7.-- Que en la naturaleza de las cosas estQue en la naturaleza de las cosas estáá el que por sobre el interel que por sobre el interéés de un individuo en poner ts de un individuo en poner téérmino a una relacirmino a una relacióón de n de 
dependencia laboral, prime el de la sociedad a mantenerla mientrdependencia laboral, prime el de la sociedad a mantenerla mientras una circunstancia legal no justifique lo contrario.as una circunstancia legal no justifique lo contrario.

MMáás, por si ello no se considerara ya bastante, habrs, por si ello no se considerara ya bastante, habríía que convenir en que ese intera que convenir en que ese interéés particular no podrs particular no podríía en caso alguno a en caso alguno 
prevalecer sobre el de la madre trabajadora a la seguridad de unprevalecer sobre el de la madre trabajadora a la seguridad de un sustento no interrumpido por causa de la gestacisustento no interrumpido por causa de la gestacióón, y el del n, y el del 
conglomerado entero al normal advenimiento del superior fin procconglomerado entero al normal advenimiento del superior fin procreador.reador.
RegRegíístrese y devustrese y devuéélvase con su agregado.lvase con su agregado.
RedacciRedaccióón del ministro don Carlos Cerda Fernn del ministro don Carlos Cerda Fernáández.ndez.

NN°° 4.4374.437--2.006.2.006.--



Elemento econElemento econóómicomico

IncorporaciIncorporacióón del elemento econn del elemento econóómico al mico al 
momento de entender la lmomento de entender la lóógica del proceso gica del proceso 
(igualdad de armas)(igualdad de armas)

IncorporaciIncorporacióón como un elemento de acceso a la n como un elemento de acceso a la 
prueba (carga dinprueba (carga dináámica de la prueba)mica de la prueba)

IncorporaciIncorporacióón como elemento de resarcimiento n como elemento de resarcimiento 
del dadel daññoo



El El prepre -- juiciojuicio

Adelantamiento de juicio sobre la base de Adelantamiento de juicio sobre la base de 
concepciones internasconcepciones internas

DinDináámica de percepcimica de percepcióón  de los hechosn  de los hechos

AnAnáálisis de la norma, desde la subjetividad lisis de la norma, desde la subjetividad 



Estamos en el peor de Estamos en el peor de 
los mundoslos mundos

Estamos sujetos a la arbitrariedad de Estamos sujetos a la arbitrariedad de 
los jueceslos jueces



RestricciRestriccióón o ln o líímitesmites

La prueba rendidaLa prueba rendida

La leyLa ley

La fundamentaciLa fundamentacióónn



Elementos econElementos econóómicos que se micos que se 
desprende de las sentenciasdesprende de las sentencias

Productos defectuososProductos defectuosos

Responsabilidad del constructor / primer Responsabilidad del constructor / primer 
vendedorvendedor

DeterminaciDeterminacióón del quantum del dan del quantum del dañño moralo moral

DaDañño medio ambientalo medio ambiental



Productos defectuososProductos defectuosos

AnAnáálisis de proteccilisis de proteccióón al consumidor pues no n al consumidor pues no 
tiene capacidad para demandar al productortiene capacidad para demandar al productor

AnAnáálisis de los costaba construir correctamente lisis de los costaba construir correctamente 
el producto y evitar el dael producto y evitar el dañño al consumidoro al consumidor



ConstrucciConstruccióónn
AnAnáálisis de quien estlisis de quien estáá en mejor condicien mejor condicióón y posicin y posicióón de realizar los estudios n de realizar los estudios 
ttéécnicos que permitan evitar los dacnicos que permitan evitar los dañños.os.

““y se y se tuvotuvo en en cuentacuenta queque eses un un hechohecho no no discutidodiscutido queque la la demandadademandada encargencargóó
la la construcciconstruccióónn del del edificioedificio en en referenciareferencia a a ConstruccionesConstrucciones y y EstructurasEstructuras del del 
Sol S.A., de Sol S.A., de acuerdoacuerdo a a laslas estipulacionesestipulaciones contenidascontenidas en el en el contratocontrato queque correcorre a a 
fojasfojas 23 y 23 y siguientessiguientes, entre , entre cuyascuyas clclááusulasusulas se se contienecontiene la la reservareserva de la de la 
inspecciinspeccióónn ttéécnicacnica y y supervigilanciasupervigilancia de la de la obraobra porpor parte de la parte de la comitentecomitente, lo , lo 
queque revelarevela queque laslas obligacionesobligaciones asumidasasumidas porpor la la constructoraconstructora quedaronquedaron
subordinadassubordinadas a la a la satisfaccisatisfaccióónn de los de los interesesintereses y y necesidadesnecesidades de la de la inmobiliariainmobiliaria
demandadademandada, , quienquien se se reservreservóó ampliasamplias facultadesfacultades parapara vigilarvigilar la la correctacorrecta
ejecuciejecucióónn de la de la faenafaena, , calificarcalificar los los materialesmateriales y y exigirexigir susu reemplazoreemplazo o o ponerponer
ttéérminormino al al contratocontrato; ; razrazóónn porpor la la queque se se concluyconcluyóó la la improcedenciaimprocedencia de de excusarexcusar
susu responsabilidadresponsabilidad parapara con con laslas demandantesdemandantes, , bajobajo el el pretextopretexto de de queque los los 
defectosdefectos serserííanan ssóólolo imputablesimputables a la a la constructoraconstructora, en , en circunstanciascircunstancias queque estuvoestuvo
en en posiciposicióónn de velar de velar porqueporque los los departamentosdepartamentos fueranfueran entregadosentregados en perfectas en perfectas 
condicionescondiciones a a sussus compradorescompradores”” Corte Suprema 3 de abril de 2008Corte Suprema 3 de abril de 2008



DeterminaciDeterminacióón del quantumn del quantum

Importancia de las partes involucradasImportancia de las partes involucradas

Posibilidad de reparar el daPosibilidad de reparar el dañño causadoo causado

Previsibilidad de daPrevisibilidad de dañño a causaro a causar



Medio ambiente Medio ambiente 

Por daPor dañño o –– factibilidad de la reparacifactibilidad de la reparacióónn

DaDañño ambiental o ambiental –– utilidad social utilidad social –– molestias de molestias de 
vecindadvecindad

Criterios de reparaciCriterios de reparacióón n 



1616ºº Que en base a lo antes seQue en base a lo antes seññalado es necesario tener en consideracialado es necesario tener en consideracióón los n los 
siguientes antecedentes generales: a) que la demandada, Aguas Ansiguientes antecedentes generales: a) que la demandada, Aguas Andinas dinas S.AS.A., ., 
es una empresa sanitaria que opera en Chile de conformidad al eses una empresa sanitaria que opera en Chile de conformidad al estatuto tatuto 
contemplado en la Ley General de Servicios Sanitarios Decreto cocontemplado en la Ley General de Servicios Sanitarios Decreto con Fuerza de n Fuerza de 
Ley MOP Ley MOP NN°° 382 de 1988, Publicado en el DO de 21 382 de 1988, Publicado en el DO de 21 dede junio de 1989; b) junio de 1989; b) 
que es servicio pque es servicio púúblico de recolecciblico de recoleccióón de aguas servidas, aquel cuyo objeto es n de aguas servidas, aquel cuyo objeto es 
prestar dicho servicio, a travprestar dicho servicio, a travéés de las redes ps de las redes púúblicas exigidas por la blicas exigidas por la 
urbanizaciurbanizacióón conforme a la ley, a usuarios finales obligados a pagar un pren conforme a la ley, a usuarios finales obligados a pagar un precio cio 
por dicha prestacipor dicha prestacióón (artn (artíículo 5culo 5ºº DFL del MOP DFL del MOP NN°° 382); c) que las 382); c) que las 
concesionarias de distribuciconcesionarias de distribucióón de agua potable estarn de agua potable estaráán obligadas a cobrar y a n obligadas a cobrar y a 
recaudar de los recaudar de los usariosusarios, el valor de las prestaciones correspondientes a los , el valor de las prestaciones correspondientes a los 
servicios pservicios púúblicos de producciblicos de produccióón de agua potable, de recoleccin de agua potable, de recoleccióón de aguas n de aguas 
servidas y de disposiciservidas y de disposicióón de aguas servidas. (artn de aguas servidas. (artíículo 11culo 11ºº DFL del MOP DFL del MOP NN°°
382);382);



2020ºº Que en este punto importante resulta volver sobre lo dicho en elQue en este punto importante resulta volver sobre lo dicho en el fundamento 15fundamento 15ºº de la presente de la presente 
sentencia, esto es, que el tratamiento de aguas servida es un sesentencia, esto es, que el tratamiento de aguas servida es un servicio prvicio púúblico que el Estado de Chile decidiblico que el Estado de Chile decidióó
llevar adelante por medio de empresas privadas, las que actllevar adelante por medio de empresas privadas, las que actúúan previa concesian previa concesióón otorgada por la autoridad n otorgada por la autoridad 
competente, concesicompetente, concesióón que ademn que ademáás importa el derecho para la empresa de cobrar por los servicioss importa el derecho para la empresa de cobrar por los servicios que presta.que presta.

De lo anterior se desprende que si bien es cierto que lo que hacDe lo anterior se desprende que si bien es cierto que lo que hace la empresa demanda va en e la empresa demanda va en 
beneficio de la sociedad tota, particularmente de las que viven beneficio de la sociedad tota, particularmente de las que viven en la cuenca de los ren la cuenca de los rííos Maipo y os Maipo y 
Mapocho, ello tiene su adecuada recompensa econMapocho, ello tiene su adecuada recompensa econóómicamica..

AsAsíí las cosas y teniendo en consideracilas cosas y teniendo en consideracióón la naturaleza jurn la naturaleza juríídica de las sociedades andica de las sociedades anóónimas ha nimas ha 
de afirmarse que su objeto central no es el bienestar general dede afirmarse que su objeto central no es el bienestar general de la poblacila poblacióón, sino que de sus n, sino que de sus 
accionistas, cuestiaccionistas, cuestióón por cierto para nada reprochable, pero no por ello menos imporn por cierto para nada reprochable, pero no por ello menos importante dada la tante dada la 
alegacialegacióón formulada por la demandada en orden a que los procesos productn formulada por la demandada en orden a que los procesos productivos generan ivos generan 
externalidades negativas.externalidades negativas.

En este punto ha de recordarse el principio existente en materiaEn este punto ha de recordarse el principio existente en materia de responsabilidad medio de responsabilidad medio 
ambiental referido a que quien contamina paga, ello pues se entiambiental referido a que quien contamina paga, ello pues se entiende que de lo que se trata es de ende que de lo que se trata es de 
trasladar los costos de la reparacitrasladar los costos de la reparacióón desde la sociedad hacia el operador que lo ha causado, ello pun desde la sociedad hacia el operador que lo ha causado, ello pues es 
el dael dañño se genera en el desarrollo de una actividad que cede en su exco se genera en el desarrollo de una actividad que cede en su exclusivo beneficio.lusivo beneficio.

Lo anterior claro queda cuando se recuerda Lo anterior claro queda cuando se recuerda ““que las concesionarias de distribucique las concesionarias de distribucióón de agua potable n de agua potable 
estarestaráán obligadas a cobrar y a recaudar de los n obligadas a cobrar y a recaudar de los usariosusarios, el valor de las prestaciones correspondientes a los , el valor de las prestaciones correspondientes a los 
servicios pservicios púúblicos de producciblicos de produccióón de agua potable, de recoleccin de agua potable, de recoleccióón de aguas servidas y de disposicin de aguas servidas y de disposicióón de aguas n de aguas 
servidasservidas”” (art(artíículo 11culo 11ºº DFL del MOP DFL del MOP NN°° 382).382).

En consecuencia no le resulta lEn consecuencia no le resulta líícito a la empresa demandada alegar falta de responsabilidad en vcito a la empresa demandada alegar falta de responsabilidad en virtud irtud 
del bienestar social que ella genera con su actividad, pues ellodel bienestar social que ella genera con su actividad, pues ello importarimportaríía olvidar que su accia olvidar que su accióón no es una mera n no es una mera 
liberalidad sino que constituye su objeto de lucro;  liberalidad sino que constituye su objeto de lucro;  (Sentencia 31 de abril de 2009 (Sentencia 31 de abril de 2009 –– primera instancia)primera instancia)



Medio ambienteMedio ambiente

Factor oscuro: procesos de negociaciFactor oscuro: procesos de negociacióón en las n en las 
fases de implementacifases de implementacióón de los proyectos, n de los proyectos, 
forzados por el ejercicio de las acciones forzados por el ejercicio de las acciones 
judiciales tendientes a paralizar las obras de judiciales tendientes a paralizar las obras de 
construcciconstruccióónn



FundamentaciFundamentacióónn

GarantGarantíía constitucionala constitucional

Control de la labor jurisdiccionalControl de la labor jurisdiccional


